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CambIos

Cambios oficia,les del dia 17 de diciembre de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 3 de
julio de 1970, dietada por la Sal.a Cuarta del Tribu
nal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que,
en única instancia pende ante la Sala, entre partes, de una,
como demandante.'don nUperto Eguarás ReY, representado por
el Procurador don Alejandro aareia Yuste y dirigido por Letra
do, y de otra, como demandados. la Administración General
del Estado representada por el Abogado del Estado; don samuel
Vega San' Román, doña Maria Luisa Peláez Hevia. ~op. Juan
López Serrano, doña María del Carmen Bonel Tejero, don
Gregario Bonei Pellieer, don Justo, Alvar~z puertollano, d~n
José Gómez Ferreiro dalla Concepcinn ZubIa ...\1anll, don LUCIO
G6mez Sigüenza, dofta Isabel Parra Jiménez, don Emilio aarcía
Vázquez, don Félix Bartolomé Ramt.rez, don Bel~n:ino Pena
Moreno. don Jesús Diaz Gomez, don, Esteb~1 Jll~enez Pose.
doña Maria Martinez Prieto, don Jesus Munoz Sanchez, don
FTancisco Raja Heras, doúa Marta Gómez Azaúa Y. dOllR Gumer
sínda Palacios Fernández, representados por el Procurac.or d~n
Gabriel sanchez Malingre y dirigidos por Letrado; don Agustm
conde Alonso, representado por el Procurador don Ramiro Rey
nolds de Miguel y dirigido por Letrado, Y don Agustín Pellicer
Pozuelo. don Alfonso Martinez GarcIa, don ~ntonio Hereza Roble
dillo, don Ramón Rivero Balagué, don Jullo, Mehe~ano Mor~l;1o,
don Manuel Allende Rodriguez y don Ambal Gomez CBr!-0n,
representados últimamente por el Procurador don FrancISCO
de Guinea y Osuna y dirigidOS por Letrado, contra resolución
del Ministerio de la Vivienda de 10 de diciembre de 1965,
sobre expedición de cédulas de calificación de vivíendas en
la calle de 8alnZ de Baranda de esta capital, se ha dictado
el 3 de julio de 1970 sentencia. cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que con desestimación de las alegaciones de
inadmisibilidad opv.'estas al recurso, y con desestimación también
de este interpuesto por don Ruperto Eguaras Rey. debemos
declarar como declaramos válida y subsistente la resolución
del Ministerio de la Vivienda de 10 de < diclembre de 1965 que
confirmó la anulación de las cédulas defmitivas de las construc
ciones a que se refiere la demanda, de 8 de octubre de 1957
y 10 Y 6 de octubre de 1958, Y convalidó las de 6 y 10 de
marzo de 1965, estas últimas impugnadas por el, recurrente;
sin hacer especial imposición de cost8.s.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bol~
tín Oficial del Estado» e insertará en la {(Colección LegislatI
va». lo pronunciamos, mandamos y firm~mos. -José Maria Cor
dero.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermudez.~José Samuel Ro
beres.--José de Olives..-Rubricaclos.'&

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora de la
Jurisdicción ContenciOBt.rAdministrativa. ha dispuesto se cumpla
en sus propio~ términos la expresada sentencia.

Lo que partieipc a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L '
Madrid, 1 de diciembre de 1970.-P n., el Subsecretario,

Traver y Agullar.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

MaRTEs ALFONSO

Ilmo. Sr. Director-Gerente de Urbanización.

treinta y cinco, a trescientas treinta y dos mil ochocientas
sesenta y una pesetas con cuarenta y tres céntimos; la ciento
cincuenta y tres, a cuatro~ientas cinco mil ochocientas noventa
pesetas con .tres céntimos; la ciento cincuenta y cuatro, a
ciento cincuenta y ocho mil trece pesetas con veinte céntimos;
la ciento cincuenta y cinco. a doscientas cincuenta y tres mil
ochocientas euarenta pesetas con cincuenta y seIS cénUmos;
la ciento cincuenta y seis, a ciento noventa y dos mil una
pesetas con treinta y dos céntimos, y la ciento cincuenta y
siete, a ciento setenta y cinco mil trescientas ochenta y nueve
pesetas con ochenta y seis. céntimos, sumas que ceberá a~onar

la Administración a los expropiados mas el cinco por cIento
en ei concepto de premio de afección. Por incompatible con
este pronunciamiento debemos desestimar y desestimamos la
prctensü>n deducida en orden a la supuesta nulIdad. del expe
diente expropiatorio del meritado. poligono, y, por último, antila·
mas los actos administrativos recurrIdos .en todo aquello que
no estén de acuerdo con 10 resuelto en esta sentencía.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y
firmamos,»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios ttSrminos ia referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletln OficÜl.l del Estado)},
todo ello 'en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27
de diciembre de 1956.

Lo~ue comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. L muchos allos.
Madrid. 19 de noviembre de 1970.

Vendedor

69,510 69,720
no disponible

12,581 12,618
166,118 166,618
16,118 16,166

139,845 140,265
19,049 19,106
11,144 11,177
19,286 19,344
13,430 13,470
9,282 9,309
9,752 9,781

16,662 16.712
269,303 270,113
243,111 242,842

Comprador

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1970>~El SubS€cretario de Co

mercIO, P. D., Nemcsio FerntUldez...Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

INSTITUTO ESPA¡;¡OL DE MONEDA
EXTRANJERA

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por el Tribunal supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por dOn Plácido Alvarez
BuyUa Gordt1lO JI ot-rOB contra las Ordenes de
9 de noviembre de 1963 JI 22 de marzo de 1966.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
interpuesto por don Plácido Alvarez BuyUa Gordlno y otros,
demandantes, y la Adm1n1stración General, demandada. contra
las Ordenes de eate Ministe!'io d:e 6 de novembre de 1963 y
22 de fil4l'ZO de 1966, sobre expropiaclón de las parcelas nú
meros 89, 96, 112, 133, 135, 153, 154, 155, 156. 157 Y 144, sitas
en· el pollgono «Buenav1sta», de Oviedo, se ha dictado, con
fecha 30 de septiembre de 1970 sentencia, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que sin pronunciamiento especial sobre las cos
tas, y teniendo por allanada a la Administración en cuanto a
las demandas deducidas en los recursos acumulados números
dieciséis mil seiscientos setenta y ocho y dos mil ciento uno,
Interpuestos en nombre de don Plácido Alvarez Buylla Gordino,
don José, don Arturo y don Valentin Alvarez Buylla Acevedo;
don Adolfo. don Santiago y don Francisco Gonzalez Alvarez
BuyIla contra las resoluciones del Ministerio de la Vivienda
de nueve de noviembre de mil novecientos sesenta y tres y
veintidós de ~zo de mil novecientos sesenta y seis. debemos
estimar y estimamos las pretensiones de los recurrentes en
orden a la indemnización a percibir por las fincas que les
han sido. expropiadas en el polígono «Buenavista)}, de OViedo,
y, en su consecuencia, elevamos el justiprecio de las mismas a
las cifras que a cont1nuac1ón se detallan: la parcela numero
ochenta y nueve, a dos millones cuatrocientas cuarenta mil
setecientas pesetas;la nUmero noventa y seis, a dos millones
doscientas veintiséis mil cuatrocientas cuarenta y siete pesetas
con veinte céntimos; la ciento doce, a dos miliones dieciocho
mil quinjentas sesenta y. una pesetas con sesenta y seis cén
timos; la ciento treinta y tres, a cuatrocientas ochenta y nueve
mil cuatrocientas dos pesetas con veintisiete céntimos; la ciento

Divisa.:. convertibles

( *) Esta cotizacIón del franco belga se refiere a francos belgas
convertlbles. Cuarido se trate de francos belgas financieros se apH
cará a los mIsmos la cotIzacIón de francos bel@:l\s bUlete.

lO. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen mas adecuadas para el desarrollo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal.

1 dólar U. S. A < .

1 dólar canadiense .
1 franco francés »

1 libra esterlina " ..
1 franco suizo .

100. francos belgas (*) .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 fiarin holandés ..
1 corona sueca " .
1 corona daIlesa .
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines Qustriacos .
100 escudos portugueses ..


